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TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS "METROBÚS". EL ARTÍCULO QUINTO, FRACCIÓN 
I, DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO Y LA TARIFA DE SERVICIO DE 
LOS CORREDORES RELATIVOS; Y SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DE PAGO DE ÉSTA A LAS 
PERSONAS QUE SE INDICAN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO-). 
Conforme al precepto citado, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de marzo de 
2008, las personas de setenta años de edad o más están exentas del pago de la tarifa del sistema 
de transporte público de pasajeros "metrobús". Ahora bien, dicho artículo transgrede el principio de 
subordinación jerárquica, previsto en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que ese tipo de normas estén precedidas por una ley y 
que sólo desarrollen, complementen o pormenoricen la aplicación del mandato legal, sin exceder 
de sus alcances o contrariar su sentido. Lo anterior es así, porque dicha disposición limita y 
restringe la prerrogativa contenida en el diverso 104 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito 
Federal abrogada, consistente en que las personas mayores de sesenta años tendrán derecho a 
que se les otorgue esa exención; es decir, va más allá de lo dispuesto por la ley, toda vez que, para 
acceder al beneficio señalado, prevé una edad mayor a la que ésta establece. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 183/2016. Jorge Renato Badillo Castañeda. 30 de marzo de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Dulce María Domínguez 
Bravo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 247, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA DONDE CONDICIONA LA PÉRDIDA DE 
AQUÉLLA A QUE SE DEMUESTRE QUE EL ABANDONO DE LOS DEBERES ALIMENTARIOS 
POR QUIENES LA EJERCEN COMPROMETA LA SALUD, SEGURIDAD O MORALIDAD DEL 
MENOR, ES INCONSTITUCIONAL. 
Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, 
incluso, las legislativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en atención al interés superior del 
menor, tienen la obligación de proveer lo necesario para respetar la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de 
sus derechos, entre los cuales no sólo se encuentran los mencionados en el precepto referido, pues conforme 
al artículo 1o. constitucional, ese compromiso se extiende a los que deriven de los tratados internacionales en 
favor de los menores. En ese orden, si el Estado tiene la obligación de proteger al menor de la manera más 
amplia posible, aceptando, para ello, todos los derechos que a su favor consagran los tratados 
internacionales, es evidente que si de la Constitución General de la República y los instrumentos 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano (e incluso el Código Familiar para el Estado de Morelos), se 
advierte que atento al interés superior de los menores, por un lado, el Estado reconoce que éstos tienen 
derecho a ver satisfechas de manera adecuada y oportuna todas sus necesidades de alimentación, vestido, 
vivienda, salud, educación, recreación y esparcimiento, a fin de lograr un sano desarrollo integral; pero, por 
otro, que los ascendientes tienen, en primer lugar, el deber de preservar esos derechos. Así, en concordancia 
con la obligación asumida por el Estado, las autoridades legislativas pueden establecer las medidas 
necesarias a fin de que los ascendientes cumplan con las obligaciones que tienen hacia los menores y éstos 
logren la plena efectividad de sus derechos, pues pueden darse casos en los que el interés superior del niño o 
su desarrollo integral se vean afectados por las conductas de los padres, casos en los que resulta válido que 
el Estado, a fin de velar por los derechos mencionados, provea las medidas que sean necesarias a fin de no 
llegar a un resultado inverso al establecido por el artículo 4o. constitucional; no obstante, dichas medidas 
deben ser válidas constitucionalmente pues, conforme al principio de legalidad constitucional, el legislador no 
puede actuar arbitrariamente. Por tanto, el artículo 247, fracción III, del Código Familiar para el Estado de 
Morelos, en la parte que sanciona con la pérdida de la patria potestad a condición de que el abandono de los 
deberes alimenticios de quienes la ejercen comprometa la salud, seguridad o la moralidad de aquellos sobre 
quienes se ejerce, es inconstitucional, al transgredir el interés superior del menor, pues no se justifica que la 
aplicación de dicha sanción se condicione a que con el abandono referido se comprometa su seguridad o 
moralidad, porque la protección que se le da a través de esa sanción no es eficaz, ya que cuando un padre 
incumple sus deberes, entre ellos los alimentarios, frecuentemente alguien más se hace cargo de ellos, lo que 
impediría sancionar al progenitor que ha incumplido de forma contumaz con sus obligaciones y deberes de 
protección. En este sentido, basta con que el Juez verifique en el caso concreto que, efectivamente, el 
progenitor en cuestión ha incumplido sus deberes alimenticios sin que exista una causa justificada para ello, 
para que pueda decretar la pérdida de la patria potestad que ejerce sobre el menor. Tampoco es oportuna, 
porque en el supuesto de que nadie se haga cargo de aquellos deberes, dicha disposición no sólo se reduce a 
recomendaciones, sino que, implícitamente, permite a los ascendientes que incumplan con sus deberes hasta 
el grado o medida en que el menor pueda estar en riesgo o peligro, lo cual va contra los artículos 4o. de la Ley 
Fundamental y, 5, 18, numeral 1 y 27, numerales 2 y 4, de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo 542/2016. 15 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Alfaro Rivera. 
Secretario: Cástulo Arenas Porras. 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio 
de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para 
integrar jurisprudencia. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MATRIMONIO. LA MEDIDA LEGISLATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, QUE IMPIDE A LA MUJER CONTRAER NUEVAS NUPCIAS 
HASTA PASADOS TRESCIENTOS DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL ANTERIOR, O BIEN, SI 
ANTES DE ESE TÉRMINO DIERA A LUZ O DEMUESTRE, MEDIANTE DICTAMEN MÉDICO, NO 
ESTAR EMBARAZADA, LIMITA SU DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. 
El Pleno del Máximo Tribunal del País ha considerado que el libre desarrollo de la personalidad 
otorga la posibilidad a cada individuo de determinar por sí mismo su proyecto de vida, sin que el 
Estado pueda interferir en esas decisiones, que solamente se encuentran limitadas por los 
derechos de los demás y el orden público; así, la medida legislativa prevista en el artículo 310 del 
Código Civil para el Estado de Puebla, que impide a la mujer contraer nuevas nupcias hasta 
pasados trescientos días de la disolución del anterior matrimonio, o bien, si antes de ese término 
diera a luz o demuestre, mediante dictamen médico, no estar embarazada, limita su derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, al constituir una restricción desproporcionada en su contra, al 
imponerle una carga adicional sobre situaciones en igualdad de hecho pues, aparentemente, su 
finalidad es evitar dudas acerca de la paternidad del hijo nacido en la nueva relación matrimonial; 
sin embargo, en la actualidad la ciencia y la tecnología aportan métodos confiables para tener la 
certeza del parentesco de los infantes mediante pruebas genéticas, lo que permite proteger su 
derecho a la filiación, sin necesidad de vulnerar los derechos de las mujeres. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 582/2016. 23 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega 
Sánchez. Secretaria: Marcela Moreno Prado. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver 
un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, 
de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES 
SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA 
PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 193 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PREVÉ EL DELITO QUE 
ATENTA CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, PREVIO A SU 
REFORMA DEL 18 DE AGOSTO DE 2011, POR SER EL QUE MÁS FAVORECE AL INCULPADO 
EN CUANTO A LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD MÍNIMA Y MÁXIMA, ASÍ COMO LA 
MULTA A IMPONER, Y QUE DEJÓ INTOCADO LO RELATIVO AL MONTO POR CONCEPTO DE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO, NO AFECTA DICHO PRINCIPIO. 
Si en el inter de la comisión del delito que atenta contra el cumplimiento de la obligación 
alimentaria, y el dictado del auto de término constitucional correspondiente, se reformó mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial local el 18 de agosto de 2011, el artículo 193 del Código 
Penal para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, que lo prevé y sanciona, de modo que 
variaron las penas privativas de la libertad mínima y máxima, así como la multa a imponer; es 
dable la aplicación del Código Penal antes de la reforma, en la parte relativa que prevé menor 
punibilidad que favorece al inculpado, sin que deba entenderse dicha actuación en perjuicio del 
interés superior del menor, ya que se dejó intocado el monto por concepto de la reparación del 
daño, aspecto que, de ser modificado, sí afectaría el interés superior del menor, lo cual implica que 
queda salvaguardado el derecho a la alimentación que le asiste a éste. Lo anterior, debido a que si 
bien constitucional y legalmente está previsto que el interés superior del niño implica la prevalencia 
de los derechos de este grupo vulnerable, en caso de colisión, sobre los derechos de cualquier otra 
persona; sin embargo, no pueden transgredirse, ignorarse o atropellarse los derechos humanos de 
las demás personas que no afecten directamente los derechos del menor a la alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 48/2017. 3 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando 
Hernández Orozco. Secretario: Jorge Daniel Aguirre Barrera. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO DE PETICIÓN. SE VE SATISFECHO, AUN CUANDO UNA AUTORIDAD DISTINTA A 
LA QUE SE HIZO LA SOLICITUD, SEA LA QUE DA RESPUESTA DE MANERA CONGRUENTE A 
LO SOLICITADO, Y ORDENA SU NOTIFICACIÓN AL INTERESADO. 
En tratándose del derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, éste se satisface, aun cuando es una autoridad, no señalada como 
responsable, y distinta a la que se le hizo la petición, la que da respuesta de manera congruente al 
escrito de que se trate y además ordena notificar su determinación al interesado, aunado a que la 
que dio contestación es la facultada conforme a sus atribuciones para atender lo solicitado, y no la 
autoridad ante quien se presentó la petición respectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 4/2017. 25 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONTROL JUDICIAL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SI EL JUEZ DE CONTROL 
RESUELVE EN DEFINITIVA ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN, POR ESCRITO Y SIN 
CONVOCAR A LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, INCUMPLE CON EL PRINCIPIO DE ORALIDAD 
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
Del precepto legal citado se advierte que el control judicial es un medio de impugnación contra las 
determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal (supuestos de 
procedencia); asimismo, que dichas determinaciones deben notificarse a la víctima u ofendido, 
quienes las podrán impugnar ante el Juez de control (legitimación), dentro de los diez días 
posteriores a que los interesados sean notificados de dicha resolución (oportunidad); mientras que 
para su sustanciación dispone que se convocará a una audiencia para decidir en definitiva, citando 
al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado así como a su 
defensor; de ahí que en caso de que la víctima, el ofendido o sus representantes legales no 
comparezcan a la audiencia, a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de control 
declarará sin materia la impugnación (sustanciación). De lo anterior, se sigue que dicho medio de 
impugnación debe ser decidido en definitiva en esa audiencia, incluyendo los aspectos relativos a 
los supuestos de procedibilidad, oportunidad y legitimación de las partes. Por tanto, si el Juez de 
control lo resuelve mediante una determinación escrita sin convocar a la audiencia, incumple con el 
principio de oralidad del sistema penal acusatorio, establecido en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene como fin aportar y recibir información de 
calidad para una mejor resolución, esto es, cualquier petición del Ministerio Público, de la víctima o 
representante y del imputado o de su defensa, deberá realizarse mediante la celebración de una 
audiencia en la que se actualicen los principios de publicidad, inmediación, contradicción, 
concentración y continuidad. Así se estima, pues los principios mencionados sólo pueden tener 
vigencia en un sistema de audiencias orales y públicas, porque la oralidad permite o da vida a los 
demás principios, ya que al ser la comunicación entre partes determinadas de manera oral, nace la 
inmediación y, a su vez, permite que haya contradicción y continuidad en la realización de actos 
procesales tendientes a la resolución del caso concreto, actualizándose de esta manera la 
concentración de personas, actos procesales, audiencias y presentación o desahogo de pruebas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 126/2017. 8 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR QUE ESTABLECE SU OBJETO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 33 y 35 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Baja California Sur se advierte que no se transgrede el principio de legalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues se establece con claridad precisa que el objeto del gravamen lo constituyen "todos" los pagos 
en efectivo y/o en especie para remunerar el trabajo personal prestado bajo la subordinación y 
dependencia de un patrón dentro de la entidad, pues el primero señala de manera enunciativa, es 
decir, a manera de ejemplo, y no limitativa algunos de esos conceptos, mientras que el segundo 
aclara los conceptos que no estarán gravados, lo que se traduce en una delimitación a todos los 
pagos a que se refiere la citada norma. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4760/2015. Recursos Humanos PB Pacífica, S.A. de C.V. 7 de 
septiembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
 
Amparo directo en revisión 5967/2015. Operadora los Cabos, S.A. de C.V. 18 de enero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. SU 
CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE DOS 
SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE DIFERENTES. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se respetan por el legislador cuando las normas que facultan a las 
autoridades para actuar en determinado sentido encauzan el ámbito de esa actuación a fin de que, 
por un lado, el gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los actos que realice, y 
por otro, que el actuar de la respectiva autoridad se encuentre limitado, de manera que la posible 
afectación a la esfera jurídica de aquél no resulte caprichosa o arbitraria. Por tanto, tratándose de 
normas generales, la contravención a los precitados derechos no puede derivar de la distinta 
regulación de dos supuestos jurídicos esencialmente diferentes, sino en todo caso, de la ausente o 
deficiente regulación del supuesto normativo que es materia de impugnación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3488/2013. The Absolut Company Aktiebolag. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Armando Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
Amparo directo en revisión 3441/2013. Comaxim, S.A. de C.V. 8 de enero de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba de la Concepción Hurtado Ferrer. 
Amparo directo en revisión 141/2015. Bertha Ivonne Carbajal Márquez. 13 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
Amparo directo en revisión 3020/2015. Grupo Industrial Miró, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. 
Amparo en revisión 759/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 28 de junio de 2017. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Josefina Cortés Campos, Guadalupe de la Paz Varela 
Domínguez, Ma. de la Luz Pineda Pineda, Salvador Alvarado López y Eduardo Romero Tagle. 
 
Tesis de jurisprudencia 106/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de agosto de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


